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El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 

telegrama de hoy me dice lo que signe:
> En la Gaceta de hoy se publica el siguiente decreto:--BEAL 

De c b e t o .-A propuesta de Mi Consejo de Ministros y ™sando 
de las facultades que Me concede el articulo 17 de la Consti
tución de la Monarquía, Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l.° Se suspenden temporalmente en todas las 
provincias del Reino las garantías expresadas en los artículos 
4.°, 5.°? 6.° y 9.° y párrafos 1.°, 2.° y 3.° del articulo 13 de la 
^°^rtículo 2.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cór- 

*” S 4 as a« «•"” «= M17.--Alfonro,.Bl
Presidente del Consejo de Ministros.-Alvaro Figueroa.

Lo que se publica en Boletín Oficial extraor
dinario para general conocimiento.

Palma 29 de Marzo de 1917.
EL GOBERNADOR,

Dionisio Alonso Martínez
PA LM A. — Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


